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to� 1e materias que dejan las aguas termal�s de Bath, 
o�ma que el rádium que contienen es llevado por la co­
rriente del agua caliente y que su presencia indica la exis­
tencia del rádium en cantidades notables en las profundi­
dades del suelo. Examinado él petróleo bruto no refinado, 
después de su extracción de la tierra, se encuentra radio­
activo. Es, pues, debida al rádium la actividad del aire 
atmosférico. 

Por otra parte, el Profesor Dewar ha demostrado la 
pr�se?cia del hélium en los gases que se desprenden de las 
principales fuentes de Bath; este cuerpo se encuentra tam­
bién en el aire atmosférico, y es sabido que lo produce la 

transformación lenta y espontánea, del rádium. 
Aunque no es cosa fácil el determinar directamente la 

naturaleza del cuerpo de que se trata, así-' diseminado, 
por la pequeña cantidad existente de materia activa sin 
embargo, comQ consecuencia de los hechos expuestos: pue­
de deducirse con certidumbre que es el rádium como he­
mos dicho ya. Además de esto, el método más sencillo 
para comprobar la naturaleza de esta emanación consiste 

en estudiar las propiedades comunicadas á otros cuerpos 
por las materias gaseosas ó sólidas de las aguas y de la 

. tierra, en relación con la ley del decrecimiento de la acti­
vidad de aquellos cuerpos. 

., . Los Sres. Elster y Geitel, que han practicado medidas
de este género, encontraron una concordancia que satisfa­
ce á la ley de decrecimiento de la actividad adquirida in­
ductivamente por los cuerpos bajo la influencia de las sa­
les de rádium. Er{ conclusión, según toda probabilidad 
s?n cantidades, infinitamente pequeñas de rádium espar­
cidas en todas partes la fuente de la radiación activa del 

aire que contienen las porosidades de la tierra como tam-
.

, 

btén la del aire atmosférico libre que respiramos. 

LIBORIO ZERDA 
Consiliario. y Catedrático de Física 
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DIEGO FALLON 

Las letras castellanas están de duelo. DIEGO FALLON, el

inspirado y elegante poeta, el cantor de La Luna y de La

Palma, ha muerto. , 
No cabe en breves líMas su biografía; ni menos el re-

cuento de sus méritos egregios como cultivador de la poe­

sía, la música y el dibujo, como profundo y original pen­

sador y filósofo, como inventor y como catedrático. 

Menos cabe aquí la historia de sus virtudes cristianas,

que hicieron de él un varón justo, en el sentido estricto de 

la palabra. 
Fue el amigo íntimo, el herm¡mo del alma de mi pa-

dre, y la memoria del Sr. F ALLON va unida á todos los em-

balsamados recuerdos de mi infancia. . 

Desempeñ9 por varios años, como él sabía hacerlo, la

cátedra de Estética en el Colegio del Rosario. 

Conceda Dios á la desolada viuda, á los huérfanos hi­

JOS del Sr. F ALLON, fortaleza y consuelos; y á él otórguele 

el eterno descanso y que lo alumbre la luz eterna. 

R.M. C .

Agosto 14: 1905 

HOMENAJE A RAFAEL POMBO

El 20 de este mes se verificó la solemne fiesta que, para

coronar al insigne poeta RAFAEL Pol\rno, organizó la Pren­

sa de la capital, por iniciativa de los Sres. Jesús del Co­

rral y Alfredo Gómez Jaime, Directores de El Escudo,

con la cooperación del Gobierno Nacional. Bn la solemni­

dad estuvieron representados todos los Depa�tamentos de 

la República todas las Escuelas Literarias, todas las cla- '�
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REVÍSTA DE1:, COLEGIO DEL ROSARIO 

La REVISTA DEL CoLEGIO MAYOR DE NuESTRA SEÑORA 

DEL RosAnrn saluda y felicita al poeta, regocijo de nuestra 
niñez, embeleso de nuestra juventud, estudio de nuestra 
edad madura. 

El discurso del Sr. D. Antonio Gómez Restrepó, ·que 
cono_cen todos nuestros lectores por haberse reproducido
en los diarios, nos dispensa de juzgar, de enaltecer á PoM­
BO. HJl te·nido el laureado vate la fortuna de encontrar un 
crí�ico, nn panegirista á la al tura excelsa de sus méritos. 
El Sr. Gómez Restrepo ha hecho un estudio profundo, que 
es al mismo tiempo una alada poesía y un trozo de casti-

. za elocuencia castellana. 
Las coronas de laurel y flores que recibió Pmrno pron­

to estarán marchitas; la que Gómez Restrrpo le ha cetíido
permanecerá siempre fresca. 
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Notas bibliográficas 

Capítulos de una Historia Civil y Militar de Colombia, 
por F. J. Verqara y Ve/asco, cnn una carta de Colombia. 
Bogotá, 1905. Imprenta Eléctrica. Calle 10

, 
número 168. 

Páginas 192, en 4.º menor. 

DECRETO NUMERO 151 DE 1888 

( I 7 DE FEBRERO) 

sobre Prensa 
Continúa 

Art. 15. La inserción de que trata el anterior artículo es­
obligatoria y gratuita, y se hará en el número que siga in­
mediatamente al día en que la explicación haya sido entrega­
da en la imprenta, bajo pena dé cinco pesos por cada d{� que 
transcurra desde el día en que debió hacerse la inserción, ó 
de arresto equivalente. 

Art. 16. La inserción será obligatoria, aunque exceda 
del espacio indicado en el artículo 14, pero la parte exceden­
te se hará á costa del comunicante, al precio establecido por 
el periódico parc1 los remitidos. 

La inserción en el número inmediato sólo será obligato­
ria en la parte que debe publicarse gratis. El resto P?drá in­
sertarse de una vez ó en números subsiguientes segmdos. 

Art. 1 7. La explicación ó rectificación consabida ?eberá 
ser exclusivamen le defensiva y no agresiva. Si el penodista 
juzga que la contestación es agresiva y el remitente no con­
viene en reformarla, publicará solamente la noticia de ha­
berla recibido, y podrá, bajo su responsabilidad, suspen�er 
la inserción, danco aviso inmediato á la autoridad admims­
trativa competente. 

Art. 18. Enterada la autoridad de esta ocurrencia, de­
signará un censor que, oídas las partes, decida la forma en 
que la explicación deba publicarse. 

Si el periodista suspendió la publicación siu acusar. re­
cibo en el periódico, ó si el censor declarase que la explica­
ción no fue agresiva, corraá la multa al periodista desde el 
día en que debió publicar la explicación ó á lo menos el re­
cibo de ella. Y si el censor declarase que la publicación debe 
reformarse y el remitente conviniere en ello, el periodista que 
de ella dio aviso, queda exento de toda responsabi)idad por 
lo ocurrido, y obligado, sin ulterior recurso, á publicar en el 
inmediato número la explicación en la forma en que lleve la 
aprobación del censor. 

(Continuará) 
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Publicase bajo la dirección de la Consiliatura 

ACTOS OFICIALES DEL COLEGIO - FILOSOFIA­
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Se publica un número de 64 páginas el día último 
de cada mes, excepto Enero y Diciembre. 

Sólo se canjea con revistas y publicaciones aná-
logas. 

Número suelto ................ ............... $ 20 

Suscripción por año (adelantada)........... I So 
Número atrasado.............................. 30 
Para todo lo relativo á la REVISTA, dirigirse al Ad-

ministrador, Sr. D. CARLOS UcRós, Colegio del Rosario, 
calle 14, número 73. 

Se envían por correo números y suscripciones fue­

ra  de la ciudad, siempre que venga el valor del pedido. 
No se admiten remitidos ni anuncios. 




